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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guardo) y su augusta y Real familia 
continúan siu novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE ■

BURGOS.

Circuir núm. 187.
VA Vecino. Sr. Ministro de la Go

bernación en despacho telegráfico de es
te día, me dice lo siguiente:

«SS. MM. y AA . han salido de esta 
Corle á las 11 y 11 minutos de la ma
ñana. Pernoctarán en Santa Cruz de Mú
dela .»

Lo que se inserta en el Boletín oficial, 
para conocimiento del público. Burgos 
12 de Setiembre de 1862.—francisco 
de Ota»u.

Circular núm. 188.

Habiéndose fugado de la cárcel de Vi- 
llasana, Valle.de Mena, en la noche del 
8 del actual, cinco presos que iban diri
gidos á disposición del Juzgado de V¡- 
llarcayo, teniendo sospechas deque sean 
Cipriano López, Angel Oriiz, Manuel 
González, Narciso Vilosa y Pascual Gar
cía, detenidos que fueron en Bilbao el 
dia 10 de Agosto, encargo á los Señores 
Alcaldes, Guardia civil y demas depen
dientes de este Gobierno, procedan á su 
captura, y caso de ser habidos ios pon
drán á mi disposición.

Burgos 11 de Setiembre de 1862.— 
Francisco dé Olazu.

Circular núm. 189.
Habiéndose fugado de la cárcel del 

pueblo de Pozuel, en la provincia de Te
ruel, Juan Moreno Escribano y Juan Jo
sé Muñoz y Flores, encargo á los Sres. 
Alcaldes, Guardia civil y *más depen

dientes do este Gobierno, procedan á su 
busca y captura y caso de ser habidos, 
los pondrán á mi disposición.

Burgos 11 de Setiembre de 1862.— 
Francisco de Olazu.

■----------- _---------

Circular núm. 190.
Habiendo desaparecido de la cesa de 

Sixto García, vecino de Torrelara, su 
criado Miguel N., que decía ser natural 

' del pueblo de Acinas, llevándose una an- 
I guanina de sayal buena, del amo, y cu- 
■ vas señas se insertan á continuación; en

cargo á los Señores Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependientes de esle Go
bierno, procedan á á su captura y caso 

' de ser habido, lo pongan á mi disposi
ción. Burgos 12 de Setiembre de 1862. 
—Francisco de Olazu.

Señas de Miguel N. •

i Edad como de 16 á 17 años, estatu
ra regular; viste, ropa de sayal á estilo 
del país y medias azules, albarcas bue- 

i ñas y un pañuelo de cuadros encarnados 
á la cabeza malo; también lleva un mor
ral de pellejo de oveja.

(Gaceta núm. 167).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
i .. .' ' " ■

Subsecretaría. —Negociado 5

Excmo. Sr.: Remitido á informe-de 
la Sección de Eslado y Gracia y Justi
cia del Consejo de Estado el expediente 
inslruido sobre si es ó no necesaria la 

i autorización del Gobernador de la pro
vincia de. Segovia al Juez de primera 

; instancia de Sepúlveda para procesar á 
I Don Nicasio de Diego, Alcalde que fué 

de Cantalejo, ha censultado lo siguiente: 
j «Exorno. Sf.: Esta Sección ha exa

minado el expediente en que el Gober
nador de la provincia de Segovia ha 
considerado necesaria la autorización 
para procesar á D. Nicasio de Diego, 
ex-Alcalde de Cantalejo, contra la opi
nión del Juzgado de primera instancia 
de Sepúlveda, que estima innecesario 
dicho requisito.

Resulta:
Que siendo Alcalde Don Nicasio de 

Diego se ausentó del pueblo sin licencia 
del Gobernador, lo cual puso en conoci
miento de este el Teniente Alcalde Don 
Tiburcio Miranda:

Que el Gobernador en su consecuen
cia, al propio tiempo que mandó al Te
niente se encargase de la jurisdicción 
durante la ausencia del Alcalde, impuso 
á esle la mulla de 20 duros, para cuya 
exacción comisionó al mismo Telienle:

Que regresó «I Alcalde, y al dia si
guiente convocó al Ayuntamiento; y ha
llándose ya reunidos algunos Concejales 
á la puerta de su casa, el Teniente en
tregó al Alcalde la orden en que el Go
bernador imponía la mulla susodicha; 
mas no bien la hubo leído, prorrumpió 
el Alcalde, en injurias é insultos graves 
contra el Teniente con escándalo de los 
circunstantes: '

Que instruyéronse diligencias sobre el 
hecho; y remitidas al Juzgado, dictó 
auto declarando n > haber lugar á proce
der de oficio en el asunto, porque las 
injurias é insultos no se dirigieron á 
persona constituida en Autoridad; pero 
la Audiencia de Madrid revocó esta pro
videncia, mandando proceder' de oficio 
por tratarse de un desacato cometido 
contra la Autoridad:

Que obedeció el Juzgado, dando aviso 
solamente al Gobernador en razón á que 
los excesos cometidos por D. Nicasio de 
Diego no eran relativos al ejercicio de 
sus funciones administrativas; pero el 
Gobernador, disintiendo de esle parecer, 
exigió que se le pidiese autorización, 
fundándose, con el Consejo provincial, 
en que D. Nicasio de Diego, en el aclo 
de dirigir sus reconvenciones ó injurias 
al Teniente Alcalde, había ya recobrado 
la jurisdicción, y no podía menos de 
existir inlimo enlace entre el altercado 
ocurrido y las funciones administrativas 
del Alcalde:

Por .último, el Juez insistió en su opi
nión contraria á la au torización ¡ y en el 
mismo sentido decidió el Tribunal supe
rior, confirmando en todas sus parles la 
providencia del Juzgado:

Visto el arl. 7.° del Real decreto de 
27 de Marzo de 1850, que autoriza al 
Juez para proceder libremente contra 
los empleados dependientes de la Admi
nistración cuando el lecho que motivase 
el procedimiento no fuera relativo al 
ejercicio desús funciones administrativas:

Considerando:
L* Que los excesos imputados al 

ex-Alcalde de Cantalejo en este expe
diente no tienen relación alguna con las 
atribuciones administrativas de su cargo, 
puesto que D. Nicasio de Diego al diri
gir injurias en la calle y ante diferentes 
personas al Teniente Alcalde Miranda, 
no procedió ni pudo proceder en concepto 
de tal Alcalde, sino como particular que 
se siente agrav adoá consecuencia de 
una determinación superior, cuyo prin
cipal origen no podia menos de atribuir 
á la denuncia ó parte que el Teniente 
Alcalde dió al Gobernador:

2.” Que en el acto de entregar el 
Teniente la orden superior al Alcalde, 
debe entenderse que obraba aquel como 
superior de este, toda vez que represen
taba la autorización del Gobernador, de 
quien recibió delegación ó encargo para 
cumplimentar la expresada orden, cir
cunstancia bastante por sí sola para des
virtuar el razonamiento del Gobernador, 
relativo á considerar necesaria la auto
rización prévia, porque el Alcalde inme
diatamente que regresó al pueblo reco
bró el mando, y funcionaba como tal en 
el acto de denostar al Teniente;

La Sección opina que es innecesaria 
la autorización deque se trata.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(q. I). g.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de. 
Real orden lo comunico á V. E. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de Mayo de i862.=Posada 
Herrera.
Sr. Ministro de Gracia v Justicia.

En el expediente de autorización ne
gada por V. S. al Juez de primera ins
tancia de Alcaráz para procesar á Don

Valle.de


En el expediente de autorización ne- i

Juan José Avio, Secretario del Ayunta- i 
miento de Paterna, resulta:

Que el'cargo formulado contra el mis
mo consiste en haber abierto, en el acto 
de recibir la correspondencia oficial de¡ ¡ 
Alcalde, un pliego del Gobernador civil 
dirigido al Cura párroco del pueblo:

Que llegado abierto el pliego á poder 
del Párroco, y enterado de que por el 
pueblo se hablaba de su contenido, dió 
parle al Alcalde para salvar su respon- ; 
sábilidad y hacer constar la forma en que i 
el pliego llegó á sus manos:

Que instruidas diligencias declararon 
varios testigos presenciales que al reci- . 
bir el Secretario, según costumbre, la 
correspondencia oficial, abría los pliegos 
y entregaba al Oficial de Secretaría sin 
leerlos.devolviendo lossobresal balijero: i 
un testigo añadióque el Secretario esta
ba embriagado, pues lo tiene de, cos
tumbre; y el interesado manifestó que 
se hallaba autorizado por el Alcalde para 
abrir la correspondencia, y que abrió e! : 
pliego en cuestión inadvertidamente, sin ¡ 
mirar a quien iba dirigido, ni enterarse 
de lo que contenía, hasta que habiéndole | 
sido devuelto por el Oficial de. la Secre- I 
(aria lo remitió al Párroco al momento: *

Que el Párroco declaró que en el oíi- ■ 
ció de que se, trata le pedia el Guberna- I 
dor informes sobre asuntes de la villa, y 
pudiera haber sido perjudicado el servi- i 
ció por consecuencia de la revelación del 
contenido del pliego:

Que remitidas al Juzgado las diligen
cias, acordó, conforme con el Promotor 
fisp.al, solicitar autorización para encau
sar al Secretario por considerarle com
prendido en el art. 285 del Código penal; 
pero el Gobernado'-, adhiriéndose al pa
recer del Consejo provincial, la negó en 
atención á resultar, demostrado que la 
equivocación ó dislraccion padecida por 
el Secretario no pu lo constituir delito:

Visto el art. 285 del Código penal, 
párrafo segundo, que declara culpable 
al empleado público que abusando de su | 
cargo interceptare ó abriese pliegos oíi- ! 
cíales:

Considerando:
1. ° Que el Secretario del Ayunla- 

riiienlo de Paterna no interceptó el plie
go dirigido al Párroco, por cuanto se li
mi ló á recibirle con la correspondencia 
del Ayuntamiento, yen concepto de per
tenecer á la de esta corporación, que 
abría competentemente autorizado:*

2. ° Que no fué calculad" el acto de 
abrir el pliego dirigido al Párroco, sillo 
efecto de una equivocación ó dislraccion 
bien disculpable en cualquiera circuns
tancia análoga, y que la falla de inten
ción excluye la idea de culpabilidad;

Oida la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Cohsejo de Estado, S. M. la 
Reina (O. I). G.) se ha servido negar la 
autorización de que se traía.

De Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 22 de Mayo de 1862. — Posada 
Herrera —Sr. Gobernador de la provin
cia de Albacete. i

gada por V. S. ai Juez de primera ins
tancia del distrito de .San Pablo de esa 
capital para procesar á Bonifacio López, 
agente de vigilancia, resulta:

Que vió el expresado agente por la 
noche en un café de la ciudad á Vicente 
Giral, de quien sabia ijuépor dos ó tres j 
veces había sido expulsado di* Zaragoza 
de orden del Gobernadme con preve* cion 
de que si volvía seria tuesto á disposi 
cion del Juzgado por su mala cendiivla, 
avezado ai juego y sin dodiearse al tra
bajo, por cuya razón el vigilante mandó 
al Giral que. saliese del café y le siguie
ra á la prevención:

Que salieron en efecto los dos á la ca
lle; pero Giral se opuso resueltamente á 
seguir al vigilante hasta que, apremiado 
por este á obedecer, escapó huvendo:

Que viéndose perseguido por el agen
te de la Autoridad, volvióse de pronto 
Giral levantando el brazo en ademan de 
acometer á su p rseguidor; visto lo cual 
por este, y creyendo que Gi:al trataba 
dé hacer armas coi Ira él, le descargó 
con el sable un golpe en la cabeza, can 
sándo e una lesión de la que estaba á ios 
cinco dias muy aliviado*

Que aun despues del golpe, repugnaba 
Giral ir á la Comisaria; y aunque al fin 
le, llevaron, dijo por el camino varias ve 
ces que le dejasen en libertad, pues pro
metía marcharse desde luego á su pue
blo y hacer creer que la herida procedía 
de una caída:

Que instruidas las diligencias,, resultó 
comprobado el hecho referido, según las 
declaraciones conformes de un celádor y 
otro vigilante que presenciaron la ocur
rencia:

Que reclamada por el Juez la autori
zación para procesar al vigilante de acuer
do con el Promotor, que le considera 

en el art. 545 ó 545 del 
Código penal, la negó el Gobernador 
fundándose con el Consejo provincial en 
que el vigilante obró en defensa de la 
Autoridad jqqe representaba, evitando 
quizás que se consumara un atentado 
por parle del Giral:

Visto el dictámen de la mayoría de la 
Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado:

Considerando que la actitud amena
zadora y de agresión que manifestó Giral 
di i ocasión legitima al agente de la Au
toridad para rechazarle del modo que, ; 
lo ejecutó como medio de defensa y para I 
evitar, en cumplimiento de su deber, da . 
luga que Giral había intentado, tai lo 
mas, cuanto que ni la ocasión ni la hora 
permitían calcular los medios de que 
dispusiera para no llevar la defensa mas 
allá de ciertos limites;

Oida la Sección de listado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado eir mayo
ría, S. M. la Reina (q. D. g.) se ha 
dignado negar la autorización de que se 
trata.

De Real orden lo comunico á V. S. , 
para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 22 de Mayo de 1862,—Posada 
Herrera. Sr. Gobernad.,r déla provincia 
de Zaragoza.

CONSEJO DE ESTADO.
i

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por ¡a Gracia do Dios : 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reinado las Espartas. Al Goberna- ! 
dor y Consejo provincial de. Córdoba y i 
á cualquiera otras Autoridades y per- , 
sonas :'i quienes toca s:i observancia y i 
cumplimiento,,sabed: que lie venido en : 
decretar lo sigu iente:

En el pleito que ante el Consejo de : 
Estado pendí* <*n grado de apelación en- .; 
tre partes, de la una la sociedad minera 
denominada Fusión carbonífera v metalí
fera de fíelmes y Espiel, establecida en I 
Madrid, yen su nombre el Licenciado 
Don Simón Santos Lorio, apelante y de 
la otra la Administración pública, repre
sentada por mi Fiscal, apelada, sobre . 
nulidad ó en otro caso revocación ue la ¡ 
sentencia del Consejo provincial do Cór
doba de 4 de Junio de 1860, por la cual 
se confirmó la providencia gubernativa 
de 16 de Marzo de 1859, que declaróla 
caducidad de la- mina de carbón Ululada ‘ 
La Calerá, perteneciente á dicha socio- í 
dad:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales 

n sulla que en 20 de Marzo de 1857 se i 
dió posesión á I). José de Hacar, repre
sentante de la sociedad La Constancia 
madrileña, i remplazada despues por la 
demandante de uim mina de carbón de 
piedra titulada La Calera, en él sitio de 
los Caliches, término municipal do ¡a vi- 1 
lia de Belmez en la provincia de Córdo- i 
ba, y cuyo título de propiedad le habia 1 
sido expedido en 7 de Enero del mismo 
año:

Que-en 9 de Julio del siguiente fué 
denunciada dicha ¡na ante el Goberna
dor de la expresada provincia por Don 
José Ordoñéz, como apoderado di* Don 
Francisco Carrillo, vecino de Madrid, y 
pidió que se declarase la caducidad de la 
concesión de la misma en razona encón- i 
transe despoblada, y comprendida porto 
tanto en el art. 24 de la ley, de minería 
vigente: f

Oue dado traslado de la anterior solí- 
citiid al representante de la sociedad Fu
sión carbonífra, vino oponiéndose al 
denuncio; y pedido informi*sobre el asun
to al Atoalde de Belmez y al Auxiliar ¡ 
facultativo di* minas por amencia del In- * 
gomero, lo evacuó; el primero en 15 de 
Diciembre de 1858, diciendo, que, de in
formes que hi bia tomado resultaba (¡ue 
hasta aquella fecha, y desdi; 9 de Julio 
del año ¡interior, no se habían conocido 
trabajos en la citada mina, ni mas ojie- 1 
rartos que un guarda; y el segundo en 
5 de Marzo de 1859, manifestando que 
el estado de hundimiento que aparecía 
en cuatro ó cinco pozos de dicha mina le 
habia impedido practicar un reconoci
miento interior; pero que, según las no
ticias que habia adquirido nada se habia 
trabajado en ia misma desde .Octubre de ’ 
1857 á Julio de 1858:

Que en vista de tales antecededles, y . 
de una información testifical justificativa ¡ 
del abandono, prcsenkida por el denun- ■

cianle, el Gobernador, en decreto de 10 
de Marzo de 1859, declaróla caducidad 
de la expresada mina La Calera; y ha
biéndose alzado de esta providencia en 
tiempo hábil tos re* resentantes de la 
sociedad concesionaria, fué remitido el 
excediente al Consejo provincial:

Vista la demanda contenciosa forma
lizada ante el mismo por parte de la ex
presada sociedad en 9 de Julio sigu enlc 
con la pretensión de que se declarase 
nulo y sin efecto el enunciado decreto 
gubernativo, asi como la admisión del 
denuncio, con indemnización de daños y 
perjuicios y demas gastos á que diese 
lugar la demanda:

Visto el escrito de contestación del 
Promotor fiscal de Hacienda pública en 
nombre de la Administración, en que 
pidió que se declarase válido y subsis • 
tente el referido decreto:

Vistos los escritos de réplica y con
traréplica, en los que cada una de las 
partos reprodujo sus anteriores preten
siones.

Vistas las pruebas que se practicaron 
á instancia de las mismas:

Vista la sentencia pronunciada en 4 
de Junio de 1800, por la que el Consejo 
provincial confirmó en todas sus parles 
el decreto del Gobernador:

Visto el recurso de apelación inter
puesto en tiempo y forma por la sociedad 
demandante, y admitido en ambos efec
tos por auto de 13 del mismo mes:

Vista la demanda de agravios presen
tada en el Consejó de Estado en 11 de 
Agosto siguiente por el Licenciado Don 
Simón Santos Lerin, en nombre de la 
sociedad apelante, con la pretensión de 
que se declare nula y de ningún valor 
ni efecto la sentencia apelada, ó al me
nos que se revoque como injusta, dejan
do subsistente la concesión de la mina 
La Colera en favw de dicha sociedad:

Vista la contestación de mi Fiscal, en 
que pide la confirmación del falto ape
lado:

Visto el art. 24 de la ley de minería 
de 11 de Abril de 1849 y el 20 del re
glamento para su ejecución:

Vista la Real orden de 11 de Diciem
bre de 1855, por la que se declara des
de cuando han de computarse tos térmi
nos señalados en tos párrafos segundo y 
tercero del expresado art. 21 de la ley:

Considerando que, según el espíritu, 
y aun atendido el texto del art. 20 déf 
Reglamento de minería ántes citado, 
comprobado legalmenle el abandono de 
una mina por cualquiera de los motivos 
del art. 24 de la ley, propede la decla
ración de caducidad, aunque el denuncio 
sp haya fundado en caso diferente:

Considerando, por lo mismo, que aun
que el Gobernador y el Conxéjo provin
cial hubiesen declarado la caducidad por 
razón diferente de la en que se apoyó el 
denuncio, no seria esto motivo de nuli
dad y sobro lodo que. los recursos de 
esta clase no son admisibles-cuando no 
se han interpuesto conjuntamente con el 
de apelación ante el mismo Consejo de 
provincia:

Considerando, en cuanto á la apela
ción. que cualquiera que sea el valor



respecljvo de las informaciones testifi
cales presentadas por una y otra parí?, 
resulta suficientemente probado, con lo 
expuesto por el Alcalde y por el Inge
niero, el abandono de la mina y la falta 
de trabajos en mas de 15 meses que 
mediaron desde la loma de posesión has
ta el denuncio:

Considerando (pie no pueden ser a’d 
milidos como fuerza ma'voí1 (fue excuse 
el abandono ni la circunstancia de que. 
la poca • salida de los carbones hiciese 
perjudicial la explotación ni los rigores 
ordinarios de las estaciones:

Conformándome con lo consultado por 
.'la Sala de lo Contencioso del ( onsejode 
Estado en sesión á que asistieron Don 
¡Domingo Ruiz de ia Vega, Presidente; 
iD. Manuel Quesada, D José Caveda, 
1). Francisco Luxán, I). Antonio Escu
dero, 1). Manuel García Gallardo, Don 
Francisco González del Corral, D. Ma
nuel Sánchez Silva y D. José del Villar 
y Salcedo.

Vengo tu declarar improcedente el 
recurso de nulidad interpuesto por ia 
sociedad de Belmei y Es] ¡el como due
ña de lamina Calera, y en confirmar la 
sentencia del Consejo provincial de Cór
doba .

Dado en Palacio á veintitrés de Mr.yo 
de mil ochocientos sesenta y dos.—Está 
rubricado de la Real man .=El Presi
dente del Consejo de Ministros, Leopol
do O'Donnell.

Publicación. =Leido y publica.lo el 
anterior Real decreto por mi el Secreta
rio general ilei Consejo de Es ado, ha 
liándose celebrando audiencia pública la 
Sala de io Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución íii al en la instan
cia y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos; se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la Gacela de que 
certifico.

Madrid 51 de Mayo de 1862.—-Juan 
Sunyé.

{Gacela número 1GS.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría Negociado 5.0

Remitido á informe de la Sección de 
Estado v Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera 
instancia de Ciudad-Rodrigo para proce
sar á I). José Muñoz, Alcalde de Tene
bron, ha consultado lo siguiente:

«Exorno. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el expediente en que el Gober
nador de la provincia de Salamanca ha 
negado al Juez de primera instancia de 
Ciudad Rodrigo la autorización que so
licito para procesar á D. José Muñoz, 
Alcalde de Tenebron:

Resulta:
Que en la noche del 2 al 5 de Enero 

del corriente año'se encontró expuesta 
una niña reciennacida á la puerta de la 
iglesia de Aidehuela de Yeltes, y reco
gida por el Alcalde tan luego como lo 
supo, dispuso fuese alimentada y bauti
zada y que. al siguiente día se la condu

jese por tránsitos de justicia á la Casa- 
cuna de Ciudad Rodrigo:

Que al efecto1 expidió el Alcalde dos 
oficios; el uno dirigido al Administrador 
ó Presidente de la Junta de Beneficencia 
de Ciudad-Rodrigo, y el otro á los Alcal
des de ios pueblos del tránsito; y llega
da la niña al pueblo de Dios le guarde, 
dispuso el Alcalde que, acompañada de 
una nodriza y un vecino continuase la 
niña su viaje hasta <>l inmediato pueblo 
de Tenebron; más al llegará este último 
punto, el Alcalde I). José Muñoz, inter
pretando de cierta manera una circular 
reciente del Gobernador de la provincia 
contestó al conductor da la niña que no 
creía de su incumbencia el hacersd>car- 

; go de la conducción de la expósita por
que esto correspondía exclusivamente 
á la Autoridad de! punto en que aquella 
había i ido expíiesla:

Que en vista de esta manifestación, 
volviéronse el conductor y la nodriza 
con la niña al pueblo de Dios le guarde 
donde á poco tiempo de haber llegado 

' notaron en la criatura síntomas de una 
i grave enfermedad, de que fallec.o á las 

pocas horas:
i Que. el Alcalde (Ir Dios le guarde dió 
i parle i muéd latamente de la ocurrencia 

al Juez de Ciudad-Rodrigo, quien des 
pues de vanas diligencias, de que resul- 

, taron justificados los hechos referidos, 
asi como que, según la autopsia del ca-

i dávei de la niña, fue causa de su muer 
te una pulmonía producida por el rigor 
dé la eslac.on, acordó, de conformidad 
con el Promotor, proceder criminalmen 
le contra el Alcalde de Tenebron, con 
siderándóle culpable con arreglo al ar
tículo 288 del Código penal, á cuyo fin

, pidió la oportuna autorización:
I" Por último, consta también que el 

Juez de paz de Ciudad-Rodrigo D. Ata 
nasio de Pando y Puyol, encargado del

■ Juzgado de, primera instancia por enfer
medad del propietario, y que como tal 
había entendido en las primeras diligen
cias se inhibió del conocimiento del pro 
ceso en que se hallaba entendiendo/ so 
pretexto de haber sido consultado como 
letrado con estudio abierto por el Al
calde procesado El Gobernador negó 
la autorizad' n fundándose, con el Con
sejo provincial, en que el Alcalde solo, 
falló á los sentimientos de caridad, lo 

i cual no puede sujetarle á otra cosa que 
á corrección gubernativa; que’ obró en 
la persuasión de que, no habiendo sido 
dbservada la circular del Gobernador 
fijando reglas para la admisión de los

i huérfanos en los establecimientos deBe- 
I neíicencia, no seria la niña admitida en 

Ciudad-Rodrigo: y por último, fundó 
también su negativa el Gobernador en 
que el mismo Juez que entendía en la 
causa ha debido comprender la inocen
cia del procesado en el hecho de haber 
se encargado do la defensa del mismo, 
sin embargo de haber sustanciado el 

, proceso, de cuyo conocía.ient') se inhibió
por auto de 18 de Febrero último:

Acerca de osla última circunstancia 
llama muy particularmente la atención 
el1 Gobernador, por considerar muy per- 

I nicioso á la recta administración dejus-

. ticia el que se encargue de la defensa 
del funcionario á quien se pretende pro-

I cesar, el mismo letrado que le consideró 
I como reo cuando ejercía las funciones 

de Juez.
Vistos los artículos 4.°, 6.°, 88, 89 

y 90 del reglamento de 14 de Mayo de 
1852 para la ejecución de la ley de Be- 

.nvllcencia, según los cuales ios estab'e- 
cim culos municipales de Beneficencia 
son los destinados á socorrer enferme
dades accidentales, debiendo estar á su 
cargo el trasportar al hospital del dis
trito los enfermos del pueblo que hayan 
de curarse en él, y cualquier otro me
nesteroso que por su clase haya de pasar 
á otros establecimientos, ya provincia
les, ya generales:

Considerando que' atendidas los pres
cripciones del reglamento que se citan, 

¡ na puede hacerse cargo al Alcalde de 
Tenebron de haber infringido maliciosa
mente el art. 288 del Código, toda vez 

, que si se negó á prestar el servicio que 
i le exigía el Alcalde de Aidehuela de 
| Yeltes, fué en la persuasión de que las 
’ disposiciones vigentes sobre Beneficen

cia, encomiendan exclusivamente á los 
establecimientos municipales del ramo 

i en cada pueblo laconducciou ó trasporte 
de sus respectivos enfermos y meneste
rosos al hospital ó asilo del distrito, sin 
que por otra parle haya fundamentos 
para atribuir el fallecimiento de la niña 
expósita al entorpecimiento de su viajo, 
puesto que la muerte sobrevino á con 
secuencia de una pulmonía, motivada 
por el rigor de la estación, según los fa
cultativos;

La Sección opina que debe confirmar
se la negativa del Gobernador y. lo acor
dado. »

Y habiéndose dignado S. M. ia Reina 
(q. D g.), resolver de conformidad con 
la.consultado por la referida Sección, de 
Real orden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 
de Mayo de 1862.—Posada Herrera.

Sr. Gobernador de la provincia de 
Salamanca.

{Gacela uúm. 169.)

CONSEJO DE ESTADO.

Real decreto.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Go'nslilucion de la Monarquía espa
ñola, Reina de las Españas. Al Goberna
dor y Consejo provincial de" Cáceres, y 
á cualé<ipiiera otras Autoridades y per
sonas á quiénes toca su observancia y 
cumplimiento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente:

«En el pleito que en grado de apela
ción ¡rende ante el Consejo de Estado en- 

; Iré parles, de la una la Hacienda publi- 
: ca, representada por mi Fiscal, apelante; 

y de la otra José Sánchez, Julián y 
Eustasio Cepeda, vecinos de Gerte, 
apelados en rebeldía, sobre revocación 
de la sentencia del Consejo provincial 
de Cáceres de 11 de Octubre de 1860, 
por la cual se absolvió á los [expresados 

. Sánchez y Cejuda de las mullas que se
les impusieron gubernativamente en 
concepto de defraudadores de la con
tribución del subsidio industrial.

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales 

resulta que habiéndose constituido el 
Investigado! en el pueblo de Gerte el 
25 de Mayo de 1858, hizo comparecer 
á presencia del Teniente de Alcalde á 
Manuel Blanco Mayor, el cual pregun
tado si sabia hubiese alguna defrauda
ción en la contribución industrial, mani
festó, que en 1857 Julián Cepada fué 
tratante en cerdos en mayor número da- 
20 cabezas, pues vendió treinta y tantas á

, Cándido el Portazguero, vecino del Bar
co: que en dicho año fué tratante en 
vacas, vend endo una á Pedro David y 
otra en feria del Barco: que en el mis
mo fué también especulador en vino.

i puesto que compró 80 ó 100 cántaras á 
i Antonio Beato: que en 1858 trato igual- 
i mente en cerdos, vendiendo treinta y tan- 
; las cabezas á Manuel Fondero del Barco, 

yá un (conocido por el «Ga leguilo,* ve
cino do Gil García, y siendo ademas 
panadero en el año de 1857: que en 
este año Eustasio Cepeda trató en cer
dos, vendiendo 15 á unos de Hervás 
llamados Acera y Luisico: que en el ex
presado año fué tratante en ganado va- 

! cuno, vendiendo tres ó cuatro reses á 
unos forasteros que no recordaba quie-

I nes fueran; y que en el año de 1858 
i Ira ó en vacas y ganado cabido, pues 
' se lo había comprado á Luis Petronilo, 

de Cabezuela, y las vacas en Castilla: 
que en el mencionado año de 1857 José 
Sánchez fué tratante en ganado de cerda 
en más de 20 cabezas, vendiendo á unos

: de Salmolar de 10 á 14, y comprando 
I en la feria de Trujillo en distintas épo

cas 26 ó 28: que en el dicho año espe
culó comprando muchos pares de banas
tas, vendiéndolas despues, y en el año 
siguiente vendió embutidos y puso en 
cecina cerdos, vendiéndolos en tal esta
do: que evacuadas las citas respecto á la 
defraudación de Julián Cepeda, mani
festaron: Cándido el Portazguero, que 
no fué este quino le vendió los’ cerdos, 
y sí José Sánchez, á quien compró 56 
cabezas de ganado moreno: Pedro Da\ id, 
que en efecto fué Cepeda quien le ven
dió una vaca: Antonio Beato, que el 
Julián Cepeda le compró las cántaras de 
vino, añadiendo que le dijo eran para 
rellenar sus vasijas: Manuel Fondero, 
que mandó á un criado suyo al puelo de 
Gerte y compró seis cerdos para su ma
tanza y la de ,sus hijos, ingorando quién 
fuera el vendedor; y el conocido por el

¡ «Galleguilo,» que los compró a Julián 
í Cepeda, fueron 10 ú 11 cerdos: que 
¡ evacuadas de igual modo las citas res- 
: pecio á la. defraudación de Eustasio 
i Cepeda, declararon Luis Petronilo (¡ue, 
, en efecto le compró á este más de 70 

cabezas de ganado cabrio, y Fermín 
Blanco que le. vendió una res vacuna: 
que habiendo comparecido Julián Cepe
da ante ‘el Investigador, y preguntado 
por los particulares que le resultaban de 
las declaraciones anteriores, expuso que 
en el año de 1856 y 1857 estaba en



compañía de ganados cerdosos con Eu
genio Sánchez; y este, como matricula
do, compraba y vendía, y fué el que se 
los tendió á los sujetos que se expresa
ban, cuya cita contestó el Sánchez: que 
no había tratado en ganado vacuno, sino 
que las reses las compro para hacer sus 
labores, y luego las vendió á los sujetos 
que se decian tan pronto como no las 
necesitaba: que en 1856, y no en 1857, 
compró á Antonio Beato 56 cántaras de 
vino para rellenar sus vasijas, y que no 
ejerció la industria de panadero en el 
año de 1857: que habiendo asimismo 
comparecido Eustasio Cepeda, contestó 
que en el año de 1857 no había tratado 
en cerdos, y sí en 1856; que se los ven
dió á unos de Hervás que no recordaba 
como se llamaban, y que mas bien quien 
lo vendió fué Gregorio Montero, de quien 
cían, pues estaba matriculado, y los te
nia el deponente por favor en su casa: 
que en el año de 1857 no había com
prad® ganado vacuno; y si vendió algu
nas reses, serian de su ganado, pues 
tenia 25 cabezas, por lo (pie pagaba 
contribución: que en 1858 había ven
dido y comprado á los sujetos que se 
decian ganado cabrio, pero no como tra
tante. sino para abastecer el pueblo, 
pues aunque se remató en nombre de su 
hermano Julián, fué porqué él no pudo 
comparecer: que no había tratado nunca 
en vacas, puesto que las que compraba 
las destinaba al abasto, y que la que 
vendió al Fermín era porque estaba muy 
flaca é inútil de una pala, por cuya razón 
le tuvo mas cuenta venderla que desti
narla al comercio: que hecho compare
cer en la propia forma José Sánchez, 
declaró que era cierto que en 1857 
trató en ganado de cerda, comprando en 
dos veces 24 cabezas, y vendiendo A 
unos del Salmoral en dicho año 12, y 
las otras las tenia existentes; y que 
cuando compró las segundas había ven
dido ya las primeras: que no había com
prado ni vendido banastas hacia muchos 
años, y solo habia comprado las que ne
cesitaba para el gasto de su casa; y que 
había puesto en cecina 10 cabezas cer
dosas por no haberlas podido vender en 
vivo, y por eso pagaba la matricula de 
tratante en cerdos, no habiendo com
prado ni vendido ganado alguno en el 
año de 1858:

Que remitido el expediente á la Ad
ministración principal de Hacienda pú
blica de la provincia de Cáceres propuso 
(pie se impusiera á Julián Cepeda, por 
los’conceplos expresados, la multa de 
5.699 rs. 52 cents., y á Eustasio Cepe
da y á José Sánchez la de 2.799 rs. 98 | 
céntimos, con cuya propuesta se confor
mó el Gobernador en providencia de 11 
de Diciembre de 1858:

Vista la demanda presentada por los 
interesados ante el Consejo provincial 
de Cáceres, prévia la oportuna fianza, 
suplicando se les alzaran las multas que 
el expresado Gobernador les habia im
puesto:

Visto el auto del citado Consejo de 
26 de Enero de 1859 acordando que 
luego que justificasen los extremos que 
comprendía su demanda se proveería;

l Vista la información testifical que en 
' su virtud presentaron:

Visto el recibo de la contribución in- 
i duslrial que se acompañó á la demanda, 

respectivo á José Sánchez como tratante 
1 en cerdos por menos de 20 cabezas, por 
' lo cual pagaba anualmente 272 rs.: 
I Visto el escrito de contestación del

Promotor fiscal de Hacienda pública 
' pretendiendo se confirmasen las mullas 
1 impuestas gubernativamente:

Vista la sentencia dictada por el Con
sejo provincial en 11 de Octubre de 
1860 absolviendo á los expresados José 
Sánchez, Julián y Eustasio Cepeda de 
las multas gubernativas, con devolución 
de las cantidades que para pago de las 
mismas se les hubiesen exigido ó hubie 
ron depositado:

Vista la apelación interpuesta por el 
Promotor fiscal, y el auto por el que le 
fué admitida en un solo efecto:

Visto el escrito de mejora de apela
ción presentado por mi Fiscal en el Con
sejo de Estado pretendiendo se revoque 
la sentencia apelada, y so‘declare firme 
la providencia gubernativa:

Visto el otrosí de dicho escrito pidien
do se librase la ór leo oportuna al Al
calde de Gerte para que manifestara la 
fecha en que se notificó á los apelados 
la providencia gubernativa:

Vista la certificación del Secretario 
de Ayuntamiento del referido pueblo, 
de la que resulta habéiseles hecho la 
notificación en 19 de Diciembre de 1858:

Visto el escrito repelido por mi Fis
cal acusando la rebeldía á los apelados 
por haber dejado trascurrir los dos me
ses que señala el reglamento sin haber 
comparecido, y el auto de la Sección de 
lo Contencioso de 4 de Enero de 1861 
en que la hubo por acusada:

Considerando que no aparece sufi- ' 
cienlemenle justificada la defraudación i 
de la contribución de, subsidio, y que 
per varios conceptos se atribuyó á José 
Sánchez, Julián y Eustasio Cepeda;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
I). Joaquín José Casaus, I). José Cava
da, D. Manuel de Sierra y Moya, Don 
Antonio Escudero, I). Manuel García 
Gallardo, el Marqués de Gerona, Don 
Manuel Moreno López y I). Manuel Sán
chez Silva,

Vengo en confirmar la sentencia 
absolutoria pronunciada por el Consejo 
provincial de Cáceres, y lo acordado.

Dado en Palacio á veinticuatro de •; 
Mayo de mil ochocientos sesenta y dos. I 
Está rubricado de la Real mano.=El ¡ 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0‘Donnell.

Publicación.=Leido y publicado el . 
anterior Real decreto por mi el Secreta- I 
rio general del Consejo de Estado, : 
hallándose celebrando audiencia pú
blica la Sala de lo Contencioso, acordó , 
que se tenga como resolución final en 
la i instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos; se notifique en . 
forma á las partes, y se inserte en la j 
Gaceta. De que certifico

Madrid 51 (je Mayo de 1862, —Juan 
Sunyé.

Anuncios Oficíales.

; CAPITANÍA GENERAL DE BURGOS.

! Estado Mayor.

Excmo. Sbñor:
Los Señores Alcaldes de los pueblos 

: donde residan los individuos del Batallón 
provincial de Aranda de Duero y Bur
gos, se servirán prevenirles, que el Do
mingo 21 del actual, deben encontrarse 

i en las cabezas de partido á que corres- 
I pondan sus respectivas compañías, con 
i objeto de que con arreglo á lo dispuesto 
1 en Reales órdenes vigentes, les sean lei- 
i

das las leyes penales y demas que con- 
I cierne á sus obligaciones. Los que per

tenezcan á la 8.a compañía de los pro
vinciales de Logroño y Soria, se presen
tarán, los primeros en Miranda de Ebni, 

! y los de la 2.a en Salas de los Infantes; 
1 y los que se encontrasen en esta provin-

’ se presentarán para este acto en la de- 
■ marcación áque mas próxima se encuen- 
i tren. Asimismo los citados Señores Al 
i calóes al notificar á los individuos esta 
í convocatoria, les harán saber, que la 

falla de presentación, solo será dispen
sada en el caso de enfermedad, que de- :

I berán acreditar debidamente, pues en 
: cualquier otra circunstancia y con arre

glo á lo que previene la Real orden de 
15 de Octubre de 1859, serán persegui
dos como desertores, y juzgados con ar
reglo á ordenanza.

Burgos 10 de Setiembre de 1862,— ¡
D. O. deS. E.—El Coronel Jefe de ■
E. M., Juan Montero y Gabuti. 1—5 I

Dirección general de Instrucción pú- ¡ 
blica .—Negociado l.°

Se halla vacante en la Universidad i 
Literaria de Madrid la Cátedra de Filoso- | 
fia del Derecho; Derecho internacional 
correspodnientc á la facultad de Dere
cho, la cual ha de proveerse por con
curso, con arreglo al art. 227 de la ley

COLEGIO SAR JOSÉ
DE 2.a ENSEÑANZA, BE 2.“CLASE, APROBADO 

por S. M. la Reina Nuestra Señora

(q. d. g.) é incorporado al instituto 
PROVINCIAL DE BURGOS.

En Conformidad con lo dispuesto en 
el Reglamento vigente de estudios, está 
abierta la matrícula en este Colegio des
de el 1.“ de Setiembre hasta el 15 del 
mismo inclusive.

El Colegio se ha establecido en una 
gran casa sita en la calle Fernán-Gonzá
lez, núm. 55, con grandes y espaciosas 
habitaciones y excelentes condiciones hi
giénicas, llenando muy cumplidamente 
todas las necesidades de un verdadero 
Colegio.

El Empresario aleccionado por la lar
ga esperiencia de 16 años de profesión 
en la 2.a enseñanza y dirección de cosas 
de pensión, no ha escaseado sacrificio al
guno para dotar al Establecimiento del 
mejor material de enseñanza que ha po
dido hallarse en la capital del Reino, y 
de un moviliario numeroso y excelenU 
para la educación y servició de les Se 
ñores Colegiales.

Se admiten alumnos pensionistas, me
dio pensionistas y externos, que podrán 
cursar en este Colegio con validez aca
démica, las asignaturas correspondien
tes al l.°, 2.°, 5.” y 4.° año de 2.a en
señanza. También se admiten pensionis
tas y medio pensionistas que estudiene 
5.° año en el Instituto, al que despues 
de haberles repagado sus lecciones, irán 
acompañados por un dependiente del Co
legio.

El Colegio tiene i.n cuadro de Señores 
Profesores acreditados por su larga ex
periencia en el profesorado; autorizado 
por la Universidad de Valladolid, el que 
se inserta á continuación, conforme ¿lo 
dispuesto en el art 216 del reglamente 
vigente de 2.a enseñanza.

Las personas que deseen mas porme
nores acerca de este Colegio, podrán 
presentarse en él de 9 á 12 por la ma
ñana, y de 5 á 6 por ia tarde." 
CUADRO de Señores Profesores que 

han de dar la enseñanza en el Colegio 
de San José, durante el Car; acadé
mico de i 862 d 1863.
D. Alanasio Rojas, Licenciado en Sa

cie Instrucción pública.
Los aspirantes presentarán en esta 

Dirección general sus solicitudes do
cumentadas en el término de un mes á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta. Madrid 25 de

. grada Teología y Catedrático de Liturgia
■ en el Seminario conciliar de San Geró

nimo; para Doctrina Cristiana é Historia 
i Sagrada.

D. Emiliano Tarazona, Licenciado oñ 
r Letras y Catedrático del Instituto; para

Agosto de I862:=EI Director general, j 
Pedro Sabau.

Se baila vacante en la Universidad li- ; 
terapia de Santiago, la Cátedra de Cii- I 
nica quirúrgica, correspondiente á la Fa
cultad de Medicina, la cual ha de prove- ¡ 
érsc por concurso con arreglo al arlícu- I 
lo 227 de la ley de Instrucción pública. I

Los aspirantes presentarán en esta ■ 
Dirección general sus solicitudes docu- j 
mentadas en el término de un mes, á 
contar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta.

Madrid 2 de Setiembre de 1862.— 
El Director general, Pedro Sabau

1y 2.° de Griego, Retórica''y Poética.
I). Vicente Polo y Anzano, Licencia 

do en Letras y Catedrático'del Instituto; 
para Geografía é Historia profana.

i). Mariano Lorenle, Catedrático del 
Instituto; para I.0 y 2.° año de Mate
máticas y repaso de Aritmética.

D. Eustaquio Pellicer, Profesor de 
Francés y Catedrático del Instituto; pa
ra Lengua Francesa.

1). Juan Rico y Martin, Preceptor con 
titulo de Latinidad y Humanidades, y 
Empresario del Colegio; para l.° y 2/ 
año de Latín y Castellano.

Burgos 1 ° de Setiembre de 1862.— 
El Empresario, Juan Rico y Martin. 2-3

Establecimiento tipográfico de la 
Excma. Diputa, Ion á cargo de Jiménez.


